
Quito, 22 de agosto de 2018. 3 12436 

Señor 

Edison Xavier Tobar Mantilla 

Presente. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que por acuerdo de los accionistas de la “COMBUSTIBLES 

Y SERVICIOS TOBAR SERCOMTOBAR S.A.”, mediante Escritura pública de constitución otorgada 

el día de hoy 22 de agosto de 2018, ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, Doctor Rubén 

Darío Andrade Arellano, tuvo a bien designarle para que ocupe el cargo de GERENTE GENERAL 

de la compañía, función que ejercerá durante el período de CINCO AÑOS, contados desde la 

fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui. 

De conformidad con lo determinado en el artículo veinte y tres de los Estatutos sociales, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía le corresponde ejercer a usted, en 

su calidad de Gerente General de la compañía. 

Las atribuciones y deberes inherentes al cargo para el cual ha sido elegido constan detallados 

en el artículo veinte y cuatro del Estatuto Social de la compañía, otorgado mediante escritura 

pública de constitución de la compañía, el veinte y dos de agosto del dos mil dieciocho, ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Quito, Doctor Rubén Darío Andrade Arellano. 

Atentamente, 

  

Manuel Mesías Tobar Guallichico 

PRESIDENTE. 

Yo, Edison Xavier Tobar Mantilla, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual he sido 

elegido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, para constancia de lo cual firmo. Quito, 22 

de agosto de 2013. 

Edison Xavier Tobar Mantilla 

c.c. No. 124 60 438 - | 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI * 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 
COMBUSTIBLES Y SERVICIOS TOBAR SERCOMTOBAR $. A., designado para un período _.>< 
“estatutario de CINCO (5) año, conforme se desprende de lo dispuesto en la escritura de, “.., 4 * 

- , constitución otorgada el veinte y dos de agosto del dos mil diez y ocho, ante el Notario público” “* , 
y — Trigésimo del cantón Quito, a favor del señor TOBAR MANTILLA EDISON XAVIER, portador de la * 

cédula de ciudadanía No. 1717604381, en el: 

. * REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS repertorio No. 802 . .     . Lunes, 27 de agosto del 2018 |”, REGISTRO DE LA PROA 
0% ! - 2 7 DELCANTÓN RUMIRAar ANTIL 
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